
INFORME DE GERENCIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009 

Señores Accionistas de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

“TRANSMASOMO S.A”, como Gerente General , doy lectura a mi informe de labores 

correspondiente al año 2010 

Agradezco a todos los señores accionistas por el apoyo dado a muestra institución, 

para de esta forma que continué con los trámites de legalización de nuestra empresa. 

En los organismo correspondientes. 

Además manifiesto el agradecimiento y la colaboración prestada por le señor Arq. 

Servio Tulio Samaniego Aymar. Presidente de nuestra Compañía, quien ha 

sobrellevado todo los inconvenientes que suscitaron en la creación y legalización de 

nuestra empresa, tonto en la Superintendencia de Compañías, como en la Comisión 

Nacional de Transito y Seguridad Vial. 

También debo manifestar a ustedes señores accionistas, que sin la colaboración 

necesaria de todo el directorio que conforman nuestra institución no hubiéramos 

podido realizar todos los tramites respectivo de la creación de nuestra querida y noble 

empresa de transporte, no hubiera sido posible que nosotros prestamos el servicio en 

el sector de la concordia, también se nos había presentado varios inconvenientes para 

nuestra legalización. 

Debo informa a ustedes señores accionistas, que en la actualidad en lo referente al 

aspecto económico, la compañía no recibió ingresos de dinero, excepto solo lo que 
corresponde al capital social de nuestra institución con la cual fue formada. 

TRABAJOS REALIZADOS 

Señores accionistas, voy a dar a conocer los trabajos y trámites realizado durante 

durante el año 2009 

Tramite en la Superintendencia de Compañías para su legalización de la 

documentación de la escritura Pública de nuestra empresa. 

Con fecha 28 de octubre del 2009, ante Dr. Rodrigo Mora Sánchez, Notario Sexto 

Interino de Esmeraldas con asiento en el cantón Quininde toma nota de la Resolucion 

No SC.DIC.P.090526 de fecha 20 de octubre del 2009, expedida por la Ing. Patricio 

Garcia Vallejo Intendente de Compañías de Portoviejo, en la que aprueba la Escritura 

de Constitución de la Compañía de Transporte de carga Pesada “TRANSMASOMO 
S.A”, la misma que se protocolizo el 28 se Septiembre del 2009, bajo el número 2025. 

Con fecha 5 de noviembre del 2009, ante el registrador de la propiedad y mercantil del 

Cantón Quininde, se inscribe, la Constitución de la compañía de Transporte de carga 

Pesada Transmasomo $. A. En el registro de Constitución de Compañías, bajo en el 

No 17 tomo 1, se anoto en el libro Reportorio con el Numero 3940. 
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Con fecha 25 de marzo de 2010, la Superintendencia de Compañías de Portoviejo, 

registra la Escritura Pública, en el registro de Sociedades, quedando de esta forma 

legalizada nuestra empresa de Transporte. 

Cabe indicar a ustedes señores accionistas que se presento la documentación 

correspondiente para el Otorgamiento del Permiso de Operación de la Compañía ante 

la, Comisión Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre y Seguridad Vial, el ciudad 

de Quito. 

La Compañía de Transporte de Carga Pasada Transmasomo S.A. en la Actualidad 

tiene contratos de servicio de transporte de material pétreo con las empresas, Hidalgo 

e Hidalgo y Odoriso en la ruta el Carmen Pedernales y visiversa, Concordia 
Pedernales y visiversa, en lo referente a volquetes, así como también en la modalidad 

de camiones prestamos servicio de transporte de carga llevando palma africana a las 

Extractoras, San Daniel, Sozoraga, Teobroma, y Hermanos Muñoz, del sector la 

Concordia. Esto debo indicar a ustedes señores accionistas que es el campo de 

acción de nuestra empresa en la actualidad. 

Antes de concluir quiero presentar a ustedes los siguientes proyectos a seguir para el 

fortalecimiento de la compañía, para el año 2010. 

PROYECTOS 

Compra de un terreno y construcción de la sede de nuestra institución 

Para terminar agradezco a todos ustedes compañeros accionistas por confiar en mi 

para el manejo y progreso de nuestra compañía. 

Esto es mi informe señores accionistas que esta a consideración de todos ustedes. 
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